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LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LO§ CERTIFICAOOS O ANEXT]§ QUÉ SE IXPIDAN CON FUNDAMENTO ÉN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S,A. PARA EXIGIR EL PAGü üE LA PRIMA DEVENGAPA Y DE LOS GASTOS CAUSAEOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENTIIO QUE LAS OBLTGACTONES DE SEGURO§ üEL É§TADO S"A. SE REFtERg UNTCAMENTE AL OBJETO y OBSERVACTONES DE LA{S}
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIF¡CAN EN ESÍE CI.JADRO.
NOTA: SEGUROS OE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR v HACEti ACOMPANAIvIIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRT SLN I L
PÓLIZA. PoR I-o TANTo EL ASEGURADoR CoMo EL ToMAooR, PRESTARAN SU CoLABoRAcIÓN
PARA EFECTOS DE NOTIBCA7ANES L¡ D/RECC/ÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A, ES CALLE 53 NO Ai.¿S OAC¡NA 1006 . TELEFONO: 3695060 . MEDELLIN
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TffiTO ACLARATORIO

NOTAr SEGUROS DE ESTADO S.A §E RE§ERVA EL SERECH() DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAM|ENIO AL RtESqO ASuMtDo tIURANTE LA V¡GENCtA DE LA pRESENTE póLiZA, pOR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR. PRESTARAN SU COLABORACIÓN
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